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INVITACION DE CONVOCATORIA PÚBLICA No.  02 - 2021 

 
El Director Seccional de Administración Judicial de Cartagena, ordenador del gasto, 
delegado mediante Resolución 4104 de fecha 13 de mayo de 2019, en aplicación del 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, 
invita a los interesados a presentar propuesta para contratar, la prestación de servicio 
promoción y prevención de la salud, para el cumplimiento del protocolo de bioseguridad 
y fortalecimiento las medidas de prevención del contagio y de la propagación del 
COVID -19, en las sedes judiciales a cargo de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial De Cartagena – Bolívar.  Por lo anterior ponemos a su disposición los 
requerimientos y aspectos técnicos con el fin de que manifiesten su aceptación a los 
mismos y presenten la propuesta respectiva, para lo cual se deberá tener en cuenta lo 
siguiente: 
 
Este proceso de selección se adelanta bajo la modalidad de Selección de Mínima 
Cuantía, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y lo 
contenido en el Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015. 

 
RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 

 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena recomienda a los 
oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo 
siguiente: 
 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
2. Verificar que no se encuentren dentro de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibición legal para contratar con el Estado. 
3. Examinar rigurosamente la Invitación Pública de la presente modalidad de 

contratación, los documentos que hacen parte del mismo y las normas que 
regulan la contratación 

1. Administrativa Estatal Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 
2015. 

4. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los 
documentos que deban allegar con las propuestas, y verificar que contengan la 
información completa que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos, en 
la Ley y en la presente modalidad de contratación. 

5. Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro 
de los plazos indicados en la Invitación Pública. 

6. Suministrar toda la información requerida en la presente Invitación Pública, 
dando cumplimento a las disposiciones contractuales vigentes. 

7. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en este documento. 
8. Tenga en cuenta el presupuesto oficial total establecido para esta convocatoria. 
9. Presentar la oferta económica original y en sobre separado de Documentos 
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jurídicos y técnicos, firmados, con su correspondiente indicie y debidamente 
foliadas. 

10. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre de la convocatoria 
pública, en ningún caso se recibirán propuestas radicadas fuera del término 
previsto. Deberá prever el tiempo que se demore en ingresar hasta las 
instalaciones de la Dirección Seccional de Administración Judicial, el riesgo 
corre por cuenta del proponente. 

11. Toda consulta debe formularse mediante mensaje en la plataforma de SECOP II, 
no se atenderán consultas telefónicas ni personales. Ningún convenio verbal con 
el personal de la Dirección, antes, durante o después de la firma del contrato, 
podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí 
estipuladas. 
 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, dará escogencia de la 
propuesta más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener 
consideración, factores de afecto de interés y en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva. 

 
TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN 
 

En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de los términos de la presente 
convocatoria y el contrato que forma parte de la misma, el oferente obrará con la 
transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 
En caso de que la Entidad advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un 
proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que 
hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. 
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del 
contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de 
conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 
 
Para lo no regulado particularmente por la Ley 80 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios se aplican las normas civiles y comerciales de la República de 
Colombia, las reglas previstas en estos pliegos de condiciones y documentos que 
sobre la materia se expidan en desarrollo del proceso de contratación. 
 
Cualquier información debe ser remitida mediante plataforma  SECOP II. 
 

CONTROL SOCIAL 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convoca 
públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control 
social al presente proceso de contratación, con el fin de que formulen, de 
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considerarlo procedente, las recomendaciones escritas que consideren necesarias para 
buscar la eficiencia institucional, señalándoles que puedan intervenir en todas las 
audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. 

 
CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
Se invita a las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley para que 
desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, contractual y pos contractual, 
en el presente proceso de selección.  
 

ADENDAS. 
 

Cualquier modificación a los Términos de la Invitación se efectuará a través de 
ADENDAS, las cuales se incorporarán a la Invitación que se encuentra para consulta 
en la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena y en las páginas 
Web del portal único de contratación. 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la 
adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello 
implique en el proceso. 
 

ALCANCE DE LA PROPUESTA 
 

Al presentar la propuesta, el proponente acepta la totalidad de los términos y 
exigencias previstas en la Invitación Publica. 
El proponente entiende y acepta que, en el evento en que resulte favorecido con 
la adjudicación asume todas las obligaciones necesarias para el debido cumplimiento 
del objeto de este contrato y en especial actuará con toda la diligencia y cuidado que 
le son propias a la naturaleza del contrato. 
 
Para la sola presentación de la propuesta se considera que los proponentes han 
estudiado en forma completa los documentos del proceso; que recibieron las 
aclaraciones necesarias por parte de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  DE CARTAGENA - BOLIVAR, sobre inquietudes o 
dudas previamente consultadas y aceptan que la Invitación Pública  es  completa,  
compatible  y  adecuada  para identificar el objeto que se contratará, que están 
enterados a satisfacción en cuanto al alcance y que han tenido en cuenta todo lo 
anterior para fijar los precios, plazo y demás aspectos de su propuesta, necesarios 
para la debida ejecución. 
 

En la circunstancia que el proponente, con el que se celebre el contrato objeto del 
presente proceso, no haya obtenido o estudiado toda la información que pueda influir 
en la determinación de su propuesta, no lo eximirá de la obligación de asumir las 
responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, 
reembolsos o ajustes de ninguna naturaleza. 
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PUBLICIDAD DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, la 
presente Invitación Pública se publicará en la página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx a partir de la fecha indicada en el 
cronograma del proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página web  

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE www.colombiacompra.gov.co  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cartagena de Indias D. T. y C.,    Enero  de 2021 
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INVITACIÓN PUBLICA N° 02-2021 

  

MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA 

 
El objeto del proceso de selección se adelanta bajo la modalidad de Selección de Mínima 
Cuantía, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 84° del Decreto 1082 de 2015. 

 
1.        OBJETO. 

 
Contratar la Contratar En Nombre De La NACIÓN- CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA- DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA 
BOLÍVAR, la prestación de servicio promoción y prevención de la salud, para el cumplimiento 
del protocolo de bioseguridad y fortalecimiento las medidas de prevención del contagio y de la 
propagación del COVID -19, en las sedes judiciales a cargo de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial De Cartagena – Bolívar. 
 
1.1. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR – CONDICIONES TECNICAS 

EXIGIDAS 
 

A continuación, se relacionan las consideraciones a tener en cuenta para la presente contratación:  
  

A. El servicio se prestará en diecisiete (17)  sedes judiciales y con la siguiente distribución: 

  
 

CARTAGENA - CAJANAL 

 
Un (1) Vigía-Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 

7:00 p.m. excluyendo el 
almuerzo, (10) horas laborales. 

 
SAN ANDRES ISLAS- 

Adolescentes 

 
Un (1) Vigía- Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 

7:00 p.m. excluyendo el 
almuerzo, (10) horas laborales. 

 

CARTAGENA 
Nueve (9) Vigía -Lunes a viernes 

de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
(8 horas laborales). 

CIRCUITOS: Carmen de 
Bolívar, Mompos, 

Magangué y Simití. 

Cuatro (4) Vigía -Lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

(8 horas laborales). 

 

SAN ANDRES ISLAS 
Un (1) Vigía -Lunes a viernes 

de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
(8 horas laborales). 

 
CARTAGENA- Adolescentes 

Un (1) Vigía -Lunes a sábado 
de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

(8 horas laborales). 
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B. Las FUNCIONES que realizará el contratista serán las siguientes: 
 

1. Verificar que los servidores judiciales, contratistas, judicantes y visitantes cumplan las 
disposiciones y recomendaciones en relación con la prevención del contagio por 
COVID-19, previstas en los protocolos.  

2. Toma de temperatura a todo el persona que ingrese de las sedes judiciales ( Servidor 
Judicial, judicantes, contratistas, proveedor y visitantes) si estas presentan 
temperaturas mayor a 38°, informar inmediatamente en los canales dispuestos para tal 
fin, en caso de presentar síntomas de enfermedades respiratorias.  

3. Solicitar a los servidores judiciales al ingreso, su documento de identidad e informar el 
motivo de su asistencia  el tiempo que permanecerá en la sede y debe diligenciar el 
Formato de Reporte de Estado de Salud. 

4. Entrega de KIT DE BIOSEGURIDAD (Guantes y Tapabocas) a los servidores 
judiciales, contratistas de prestación  de servicios y judicantes, por la entidad. 

5. Fomentar las medidas de autocuidado, especialmente en el monitoreo de temperatura 
corporal y de síntomas respiratorios por parte de los servidores judiciales, contratistas y 
judicantes.  

6. Suministro de gel antibacterial a todo el personal que ingrese a cada sede judicial. 
7. Realizar inspecciones de uso adecuado de EPP de bioseguridad al interior de cada 

sede judicial o administrativa.  
8. Velar porque a las entradas y al interior de las sedes no se formen aglomeraciones de 

personal y se cumpla el distanciamiento social de dos (2) metros. 
9. Realizar monitorio para que los protocolos de limpieza realizada por los servidores a 

sus sitios de trabajo y por el personal de limpieza se cumplan.  
10. Estar atento a la restricción al  ingreso a las sedes  judiciales las personas que 

presenten sintomatología de gripa (tos, congestión nasal, estornudos, entre otros), 
mayores de 60 años y niños. 

11. Orientarán sobre las obligaciones de cuidado durante la permanencia en las sedes 
judiciales y el uso obligatoriamente  del tapabocas. 

12. Estar de preferencia a la entrada de los edificios de las sedes judiciales para controlar 
el ingreso de personal a las sedes al inicio de la jornada laboral. 
 

C. Para la prestación del servicio el contratista debe contar con profesionales con estudios 

técnicos o tecnológicos en auxiliar de enfermería y/o tecnólogos en seguridad y salud en el 

trabajo, con mínimo un (1) año de experiencia profesional acreditada. 

D. El contratista y el personal contratado dispondrá de un horario adecuado para llevar a cabo 

reuniones con el Supervisor del contrato para determinar y examinar las actividades que se 

realizarán. 

E. Mensualmente se debe realizar un informe de las actividades realizadas por el personal 

contratado al supervisor del contrato y/o a la Coordinadora de Seguridad y Salud en el Trabajo 

de la Rama Judicial, al cual se debe anexar registro fotográfico. 

F. El servicio se prestará de 8 AM a 12 PM y de 1 PM a 5 PM, de lunes a sábado. 

G. El personal que emplee el contratista para la prestación del servicio debe llevar uniforme y 

carnet que los acredite como contratistas de la entidad. 

H. El contratista deberá guardar confidencialidad respecto de la información médica de las 

personas a tratar y sus historias clínicas. 

I. El personal que emplee el contratista para la prestación del servicio deberá portar EPP siempre 

que esté dentro de las sedes judiciales y tenga contacto con los servidores, contratistas y 

usuarios de la justicia. 
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1.2. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

Teniendo en cuenta la cuantía del contrato a celebrar, la cual no supera el 10% de la menor 

cuantía establecida por la entidad, la modalidad por la cual se adelanta el proceso es de 

MÍNIMA CUANTÍA, según disposiciones generales contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 

de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 

 

El presente estudio, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 25 

de la Ley 80 de 1993, artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y contiene la información exigida en el 

Decreto compilatorio número 1082 de mayo 26 de 2015, "Por medio del cual se expide el 

decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional". 

 

2.  MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

 

El proceso de selección se adelanta bajo la modalidad de selección de mínima cuantía, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta los servicios a 
contratar y el presupuesto asignado para ello. 
 
 
3.  PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 

El plazo para la ejecución será contado a partir de la expedición del registro presupuestal y 
suscripción de acta de inicio, hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 
4.     VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El presupuesto oficial estimado para la ejecución del contrato es de OCHENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
M/TEC ($87.664.391.oo). 
 
 
4.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 

 
 

UNIDAD NUMERO RUBRO 

PRESUPUESTAL 

FECHA  VALOR DEL 

CDP  

VALOR A 

AFECTAR 

 

 

 

02 

 

 

 

1721 

C-2701-0800-31-0-
2701048-02 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - 
SERVICIO DE APOYO EN 
LA GESTIÓN JUDICIAL - 
IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS PARA 
FORTALECER LA 
GESTIÓN 
DE LOS DESPACHOS 
JUDICIALES EN LA RAMA 
JUDICIAL A NIVEL 
NACIONAL - [PREVIO 

CONCEPTO DNP] 

 

 

 

20-01-2021 

 

 

 

$369.113.224 

 

 

 

$87.664.391 
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5. PROPUESTAS CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO. 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del decreto 1082 de 2015, el proponente que a 
juicio de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, 
presente una propuesta con valor artificialmente bajo, será requerido para que explique las 
razones que sustenten el valor propuesto. Para tal efecto, se dará aplicación a los establecidos 
en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación, 
expedida por Colombia Compra Eficiente. 

La DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA, procederá a 
darle continuidad a la propuesta en el proceso de selección, siempre que el valor de la misma 
responda a circunstancias objetivas del proponente, no ponga en riesgo el proceso, ni el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato a dicho 
proponente. 

6. CRITERIOS Y FORMA DE PAGO 

 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena – Bolívar, cancelará facturas 
mensuales, previa presentación de la factura o cuenta de cobro, certificación del supervisor del 
contrato especificando la satisfacción del servicio, acompañado de la certificación del pago de 
las obligaciones al sistema integral de seguridad social (ARL, EPS, AFP) y de aportes 
parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y SENA), expedida por el contador o 
revisor fiscal según sea el caso cuando a ello haya lugar.  

El pago estará aprobado por el Director Seccional de Administración Judicial de Cartagena – 
Bolívar y en todo caso, el pago estipulado en el presente numeral, quedará sujeto a los 
recursos que la Dirección del Tesoro Nacional y Crédito Público del Ministerio de Hacienda, 
sitúe a la entidad.  

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de su página www.minhacienda.gov.co,  ha 
habilitado un link en el cual se podrá verificar por parte  de  los  contratistas  el  estado  de  los 
pagos  efectuados  por  la  Nación  – Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Dirección  Ejecutiva 
Seccional  de Administración Judicial Cartagena - Bolívar. 

El pago se hará a través de consignación electrónica, efectuada por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público de conformidad con el PAC asignado por el gobierno nacional en la cuenta 
corriente o de ahorros indicada por el contratista, en el formulario Beneficiario Cuenta. 

 
7.  CAUSALES GENERALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena – Bolívar, 
rechazará la oferta en los siguientes casos: 

 

a. Cuando no se presente la Oferta Económica. 

b. Cuando haya diferencia entre los valores ofertados, anotados en; 1) la oferta 
económica de la plataforma virtual y 2) la oferta económica del Anexo No. 7.  Los 
cuales siempre deben coincidir.  

mailto:dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.minhacienda.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura de Bolívar 

Dirección Seccional de Administración Judicial  

Cartagena- Bolívar 

 

Centro, Edificio Cuartel del Fijo, Carrera 5º  Nº 36 - 127 
Teléfonos: 6602124 - 6643524 - Fax: 6645708 
E-mail: dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 

c. Cuando el valor unitario de uno o varios ítems incluido los gravámenes e impuestos  
correspondiente en la propuesta diligenciado en el Anexo 7, EXCEDA el valor 
unitario determinado por cada ítem por la entidad en el estudio de mercado 

d. Cuando se encuentre que el proponente o uno de los miembros del consorcio o de la 
Unión Temporal esté incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o 
inhabilidad previstas en la Constitución o la Ley.  

e. Cuando las condiciones ofrecidas por el proponente no cumplan con los requisitos 
mínimos establecidos en el presente pliego de condiciones o la Invitación Pública: 
Objeto, término, precio y condiciones que impidan la comparación objetiva de las 
propuestas. 

f. Cuando no coincida la información diligenciada en los formularios con la información 
de los documentos soporte solicitados como aclaración por parte de la Entidad. Se 
entiende que la información no coincide, cuando no exista correspondencia entre la 
información obtenida, frente a la relacionada por el proponente en los respectivos 
formularios o certificaciones. 

g. Cuando la propuesta haya sido enviada por correo postal o electrónico, o se haya 
presentado extemporáneamente. 

h. Cuando no allegue la información solicitada por la Entidad con el objeto de aclarar su 
propuesta, o hacerlo en forma incompleta o extemporánea. 

i. Si el proponente condiciona los efectos o alcance de la propuesta. La propuesta 
debe cumplir estrictamente y sujetarse a todos y cada uno de los requisitos del pliego 
de condiciones. 

j. Cuando el proponente no cumpla los requisitos jurídicos, de experiencia financieros o 
técnicos y habiéndose solicitado su subsanación no lo hiciere. 

k. Cuando el valor total de la Propuesta incluido el IVA, EXCEDA el Presupuesto Oficial 
estimado por vigencia o sea inferior al valor total de la contratación, liquidado por la 
entidad en cada vigencia, con base en la tarifa mínima establecida por la 
normatividad vigente.  

l. Cuando el proponente presente más de una propuesta para este mismo proceso, 
como representante de persona jurídica o como persona natural o integrante de 
consorcio o unión temporal. 

m. Por no considerar las modificaciones que mediante adendas haya hecho la 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA. 

n. Cuando no se cotice la totalidad de cualquiera de los ítems expresados en el 
formulario Anexo Económico, o cuando se modifique. 

o. Cuando no se cumpla dentro de la fecha establecida con la solicitud de la entidad 
sobre aclaración, aporte de documentos o subsanabilidad de los mismos. 

p. Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información 
considerada como necesaria para la comparación objetiva. 

q. Cuando la propuesta contenga datos tergiversados, tendientes a   inducir en error a 
la administración. 

r. Por cualquier otra causa contemplada en la ley. 
 

Nota: Cuando los documentos exigidos sean para verificar la condición del proponente o 
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soporten el contenido de la oferta, se requeriría al oferente para que los allegue hasta la 
fecha estipulada en esta Invitación Pública, si no los allega se descalificara la propuesta. 

 
8. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA 
 

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena – Bolívar, podrá 
declarar desierta el presente procedimiento de selección, únicamente por motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva de una oferta, como son:  

• Cuando no se presente oferta alguna. 

• Cuando ninguna oferta se ajuste a las condiciones consignadas en la presente Invitación 
Pública. 

• Cuando falte voluntad de participación. 

• Cuando se presente motivos o causas contempladas en la Ley que impidan la escogencia 
del Contratista. 

 

La declaratoria de desierta de la contratación se efectuará por medio de resolución motivada, 
en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esta 
decisión, la cual se notificará de acuerdo con lo previsto en el Código Contencioso 
Administrativo. Contra esta resolución procede el recurso de Reposición. 

 
9. DOCUMENTOS DE LA OFERTA Y REQUISITOS HABILITANTES 
 
Podrán participar en esta convocatoria las personas naturales, jurídicas, nacionales o 
extranjeras, así como aquellas que conforman consorcios o uniones temporales 
consideradas legalmente capaces según las disposiciones legales colombianas vigentes y 
que no estén incursas en inhabilidades o incompatibilidades para contratar señaladas por la 
Constitución y la Ley. 
 
Los proponentes deberán acreditar los requisitos habilitantes, técnicos y de experiencia que se 
solicitan en el pliego de condiciones que se encuentran estipuladas en el portal del SECOP II, 
en el proceso identificado como MC-02-2021. 
 

10.  PUBLICIDAD. 

 

La publicidad de todos los procedimientos y actos asociados al presente proceso de 
contratación se regirá por lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto No. 1082 de 
2015. 
 
 

11. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
Son obligaciones del contratista: 
 

1. Ejecutar a cabalidad el objeto contractual en el plazo establecido, 
independientemente de cualquier factor que pueda generarse en esta etapa.   
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2. Acreditar de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, 
y la Ley 1150 de 2007, el cumplimiento del pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, Instituto Nacional de Bienestar Familiar, mediante certificación 
expedida por el representante legal o revisor fiscal según el caso.  

3. Suministrar toda la información requerida por el supervisor.   

4. Dar cumplimiento a los aspectos requeridos en las especificaciones del objeto 
contractual.  

5. Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización del contrato.   

6. Presentar al supervisor un informe final del servicio prestado.   

7. Realizar y presentar el registro fotográfico y/o de video de los servicios prestados. 

8. Suministrar personal idóneo según la actividad contratada, referente a estudios y 
experiencia.  

9. El contratista deberá cumplir las disposiciones legales sobre contratación del 
personal colombiano y extranjero.  

10. El contratista se obliga al cumplimiento de todas las leyes laborales vigentes a la 
fecha de liquidación del contrato y al pago por su cuenta, de todos los salarios y 
prestaciones sociales de Ley.  

11. EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA tampoco será responsable de 
cualquier obligación que el contratista adquiera con terceros como parte del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo responsabilidades 
contingentes. 

12. El contratista deberá tener en cuenta las medidas de protección adecuadas para el 
recurso humano que emplee en la ejecución de la obra para prevenir el contagio 
del Coronavirus – COVID -19.  

13. Guardar confidencialidad sobre la información y los datos que se obtengan de los 
servidores judiciales, tanto el contratista como el grupo de profesionales.  

14. Garantizar la calidad de los servicios prestados objeto del contrato y responder por 
ello de conformidad con lo estipulado por el numeral 4, artículo 5 de la Ley 80 de 
1993.  

15. Constituir las Garantías que se requieran dentro del contrato.  

16. Cumplir con el pago oportuno de salarios, prestaciones sociales, aportes 
parafiscales y demás obligaciones laborales, acorde con las normas que regulan el 
asunto, para con el personal que labora a su servicio.  

17. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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• NOTA 1: El personal que el contratista ocupe en la ejecución del contrato, no tiene 
ninguna vinculación laboral, civil, ni comercial con la Nación – Consejo Superior de la 
Judicatura. La responsabilidad derivada de estas vinculaciones está a cargo exclusivo 
del contratista. 
 

• Nota 2: En el evento en que el contratista utilice en la ejecución del contrato, personal 
con contrato de prestación de servicios, deberá acreditar mediante certificación para 
cada pago al supervisor, que estos cumplen con las obligaciones al Sistema 
Integrado de Seguridad Social. 
 
 

NOTA. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN- Con la suscripción del contrato el Contratista se 

obliga a prestar apoyo a la acción del Estado  Colombiano, para fortalecer la transparencia y la 

responsabilidad de rendir cuentas y en este contexto asume explícitamente entre otros, los 

siguientes compromisos, sin perjuicio de la obligación de cumplir la Ley Colombiana, 

especialmente la Ley 1474 de 2011:  

 
a) No ofrecer ni dar dádivas o sobornos, y ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún 
funcionario público en relación con su contrato. 
 
 b) No celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el 
presente proceso contractual. 
 

12. OBLIGACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- DIRECCIÓN 
SECCIONAL  DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA. 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional, además de las obligaciones consagradas en otras cláusulas, 

tendrá, las siguientes:  

 

1. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato y realizar los descuentos de impuestos y 
contribuciones a que haya lugar de conformidad con la normatividad legal vigente de 
conformidad con lo estipulado en el mismo.  

2. Supervisar la correcta ejecución del contrato. 
3. Impartir a través del Supervisor, las instrucciones necesarias para la correcta ejecución 

del contrato. 
4. Suministrar oportunamente la información y el apoyo que requiera el CONTRATISTA, 

para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
5. Verificar y dejar constancia, a través del supervisor del contrato, del cumplimiento de las 

obligaciones del contratista con el personal que contrate o tenga de planta durante la 
ejecución del contrato frente a los aportes al sistema de seguridad social integral, y 
parafiscales 

6. Requerir al proponente con copia al respectivo garante, cuando advierta 
incumplimientos y estructurar los soportes del caso con las cuantificaciones a que haya 
lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite que corresponda, en observancia 
a la reglamentación que esté vigente en materia de imposición de multas, sanciones y 
declaratorias de incumplimiento. 
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7. Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 
 
 

12. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR. 
 
La Supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la Dirección Seccional de 
Administración Judicial Cartagena a través de la Coordinadora de Seguridad Social y Salud en 
el Trabajo en Cartagena y la Coordinadora Administrativa de San Andrés o quien haga sus 
veces, o quien designe el Director Seccional, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución No. 7050 del 31 de diciembre de 2019 o “Manual de Contratación para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Ejecutivas Seccionales.” 
 
El supervisor tendrá además de las atribuciones y competencias establecidas en el estatuto de 
Contratación pública, la Ley 1474 de 2011 y las normas que las desarrollan, modifican o 
sustituyan, las contenidas en el Manual de Supervisión de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 

13. Se prohíbe la CESIÓN DEL CONTRATO, El CONTRATISTA, no podrá ceder total ni 
parcialmente el presente contrato a persona alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera, sin 
el consentimiento expreso o escrito del CONSEJO SUPERIOR. 

 
 

Cartagena de Indias D. T y C. Enero de 2021. 

 

 
HERNANDO DARIO SIERRA PORTO 

Director Seccional 
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